
Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00106-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: G & L ARQUITECTURA Y ACABADOS SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  veintinueve  (29)  de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez la
presente  demanda ejecutiva  laboral  con  número  de  radicado 2022-00106,
informando  que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto notificado el 22 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, el Despacho Dispone:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra  G  &  L
ARQUITECTURA  Y  ACABADOS  SAS, como  quiera  que  los  ajustes  y
señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante
la  demanda,  conforme  lo  previsto  en  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  S.S.  en
concordancia con lo normado en el artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ejecutiva  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Despacho Comisorio 11-001- 41- 05- 007- 2021-00725-00

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós
(2022), pasa al Despacho del señor Juez, el  DESPACHO COMISORIO No. 2021-
00725, informando que la diligencia de secuestro señalada para el día jueves trece
(13) de octubre de dos mil veintidós (2022), no es posible llevarse a cabo, en razón a
que se  están adelantando  los  trámites  relacionados  con  el  cambio  del  cargo  de
Secretario del Juzgado. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para la realización de la diligencia de secuestro
el día viernes veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), a la hora de las
DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.).

SEGUNDO:  OFICIAR  por  Secretaría  al  Comandante  de  la  Estación  de  Policía
Terminal de Transporte, y al Comandante de la Estación de Policía de Salitre, a fin
de  que presten el  servicio  de  acompañamiento  policial,  para la  realización de  la
diligencia de secuestro que se llevará a cabo en las taquillas de los terminales de
buses  de  la  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  DE  TRANSPORTADORES  SIMON
BOLIVAR LTDA “COOTRANSBOL LTDA”, en la ciudad de Bogotá.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00027-00
Demandante: JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ELISEOS ETAPA I Y II P.H.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2022-00027-00, informando que el apoderado judicial de la parte actora, allegó
memorial  en  el  que  informa  que realizó  la  notificación  a  la  demandada,  en  los
términos  previstos  en  el  artículo  8  de  la  ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,
adjuntando las constancias correspondientes. Sírvase Proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado  el  informe que  antecede  y  verificada  la  documental  allegada  por  el
apoderado judicial de la parte actora, se evidencia que, en efecto se cumplen los
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que el demandado
CONJUNTO  RESIDENCIAL  LOS  ELISEOS  ETAPA  I  Y  II.  P.  H,  se  encuentra
debidamente  notificado  a  través  de  mensaje  de  datos,  tal  como  lo  acredita  la
empresa de mensajería, mediante certificación en la que indicó, que efectivamente la
notificación  al  demandado  fue  enviada  y  entregada  en  la  dirección  electrónica
conjuntoeliseos@gmail.com el cual, una vez verificado por el Despacho, corresponde
a la dirección registrada por la parte activa, en el acápite de notificaciones de la
demanda.

Así  mismo,  al  haber  transcurrido  el  término  de  dos  días  hábiles  siguientes al
momento en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se
puede  evidenciar  en  el  contenido  de  la  documental  en  mención,  se  entiende
realizada la notificación, por lo que se dará continuidad al trámite de la referencia,
que para el  caso en concreto corresponde al  señalamiento de fecha y hora para
llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y de la S.S.

Por  lo  anterior,  éste  despacho  con  la  finalidad  de  continuar  con  la  actuación
procesal que corresponde DISPONE: 

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADO  PERSONALMENTE  al  CONJUNTO
RESIDENCIAL LOS ELISEOS ETAPA I Y II. P. H, de conformidad con el art 8 de ley
2213 del 13 de junio de 2022. 

SEGUNDO: Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del
CPT  y  SS,  para  el  MARTES  DIECIOCHO  (18)  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL
VEINTIDÓS  (2022)  A  LA  HORA  DE  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (09:00  A.M),
oportunidad  en  la  que  deberán  comparecer  las  partes  con  sus  apoderados.  La
demandada  deberá  efectuar  la  contestación  de  la  demanda  en  la  fecha  y  hora
señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer; si es del
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00027-00
Demandante: JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ELISEOS ETAPA I Y II P.H.

caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial,
exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la
parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la
demanda.

Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

TERCERO: Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

CUARTO: Requerir  a  las  partes,  a  fin  de  que  suministren  al  correo  electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00093-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: WILLIAM DE JESUS PULGARIN

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  veintinueve  (29)  de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez la
presente  demanda ejecutiva  laboral  con  número  de  radicado 2022-00093,
informando  que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto notificado el 5 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, el Despacho Dispone:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra WILLIAM DE
JESUS PULGARIN, como quiera que los ajustes y señalamientos realizados
no fueron subsanados y ello impide que se adelante la demanda, conforme lo
previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en
el artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ejecutiva  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00133-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: SERVILOGISTICA & ACARREOS SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  veintinueve  (29)  de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez la
presente  demanda ejecutiva  laboral  con  número  de  radicado 2022-00133,
informando  que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto notificado el 23 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, el Despacho Dispone:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra
SERVILOGISTICA  &  ACARREOS  SAS, como  quiera  que  los  ajustes  y
señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante
la  demanda,  conforme  lo  previsto  en  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  S.S.  en
concordancia con lo normado en el artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ejecutiva  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00153-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: LIFTS ELEVADORES S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  veintinueve  (29)  de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez la
presente  demanda ejecutiva  laboral  con  número  de  radicado 2022-00153,
informando  que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto notificado el 30 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, el Despacho Dispone:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra  LIFTS
ELEVADORES S.A.S, como quiera que los ajustes y señalamientos realizados
no fueron subsanados y ello impide que se adelante la demanda, conforme lo
previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en
el artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ejecutiva  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00172-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: CEDENORTE INSTITUCION TECNICA SECCIONAL BELLO S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  veintinueve  (29)  de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez la
presente  demanda ejecutiva  laboral  con  número  de  radicado 2022-00172,
informando  que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto notificado el 23 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, el Despacho Dispone:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra
CEDENORTE
INSTITUCION  TECNICA  SECCIONAL  BELLO  S.A.S, como  quiera  que  los
ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se
adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S.
en concordancia con lo normado en el artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ejecutiva  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-0022400
Demandante: Luis Hernando Ramos Jiménez 
Demandado: Wilfor De Colombia SAS 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022),  al  despacho del  señor  Juez,  proceso  ejecutivo  No 2022-00224,
informando  que  la  apoderada  judicial  de  la  parte  actora,  presentó  escrito,
solicitando se libre mandamiento de pago a continuación del ordinario,  radicado
2021-00106. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1´

Bogotá D. C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  se  encuentra  que el  demandante
LUIS  HERNANDO RAMOS JIMÉNEZ,  a  través  de  apoderada  judicial,  solicitó  la
ejecución de la condena proferida dentro de la sentencia emitida por este Despacho
el 28 de febrero de 2022, incluyendo las costas y agencias en derecho del proceso
ordinario y las que se causaren en la presente ejecución.
 
Se tiene como título ejecutivo, la sentencia de única instancia proferida  por este
Despacho el 28 de febrero de 2022, documento en el cual se verifica la existencia de
una  obligación  clara,  expresa  y  actualmente  exigible  a  cargo  de  la  demandada
WILFOR DE COLOMBIA SAS, persona jurídica quien en juicio ordinario fungió como
demandada y resulto condenada.

Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S. y
422 del C.G.P. habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los términos de la
sentencia proferida el 28 de febrero de 2022,  título que contiene una obligación a
favor de la parte actora y a cargo de la demandada hoy ejecutada.

Además, y en lo que refiere a las costas procesales se tiene como título ejecutivo el
pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación de fecha 1 de
junio de 2022; en consecuencia, se dispondrá librar orden de pago impetrada al
accionado WILFOR DE COLOMBIA SAS, pues dicho pronunciamiento constituye
título que contiene una obligación a favor de la parte actora y a cargo de la parte
demandada. 

Igualmente, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante solicita el
pago de los intereses moratorios a la tasa máxima, y que, en ningún lugar de la
sentencia, se estipuló monto alguno por concepto de interés de mora, se recurrirá al
interés legal del 6% de que tratan los artículos 1617 y 2232 del Código Civil.

MEDIDAS CAUTELARES

Frente a las medidas cautelares, se dispondrá el embargo y posterior secuestro de
los dineros que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas por la parte
ejecutante conforme lo prevé el numeral 10mo del artículo 593 del C.G.P.
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Proceso Ordinario No. 007 2022-0022400
Demandante: Luis Hernando Ramos Jiménez 
Demandado: Wilfor De Colombia SAS 

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  a  favor  del  señor  LUIS
HERNANDO RAMOS JIMÉNEZ identificado con C.C. No 3.058.658 contra WILFOR
DE  COLOMBIA  SAS  identificada  con  NIT  No  900.595.130-7,  por  las  sumas  y
conceptos que a continuación se indican:

1. Por la suma de un millón ciento sesenta y cinco mil seiscientos cinco pesos,
($1.165.605,00) por concepto de salarios adeudados.

2. Por la suma de cinco millones doscientos cincuenta y siete mil  doscientos
pesos ($5.257.200), por concepto de la sanción prevista en el numeral 3 art 99 ley 50
de 1990.

3. Por  la  suma de  seis  millones  novecientos  ochenta  y  cuatro mil  seiscientos
treinta  y  siete  pesos  con  cuatro  centavos  $6.984.637,04  por  concepto  de
indemnización despido sin justa causa. 

4. Por  el  pago  de  los  aportes  al  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral  en
Pensiones dejados de realizar entre el 15 de mayo y el 31 de diciembre de 2013,
para  tal  efecto,  la  empresa  demandada  deberá  realizar  el  pago  de  los  aportes
correspondientes, previa realización del cálculo actuarial efectuado por el fondo de
pensiones al cual este afiliado el demandante, en el cual se tendrá en cuenta que el
periodo falto de cotización es del 15 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2013 y que
el ingreso base de cotización equivale al SMLMV.

5. Por la suma de seiscientos setenta mil trescientos setenta y dos pesos con
diez centavos ($670.372,10) por concepto de costas procesales. 

6. Por los intereses de que trata el articula 1617 del Código Civil, desde la fecha
de  exigibilidad  de  la  obligación,  hasta  cuando  se  cumple  el  pago  total  de  la
obligación. 

SEGUNDO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán pagarse dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad
con el artículo 431 del código general del proceso, aplicable por remisión en materia
laboral. 

TERCERO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes,
como lo ordena el artículo 442 del CGP.

CUARTO:  Sobre las  COSTAS  en el  presente proceso ejecutivo se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que posea el demandado
WILFOR  DE  COLOMBIA  SAS  identificado  con  NIT  No  900.595.130-7  en las
entidades financieras BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA,
BANCO  CAJA  SOCIAL,  BANCO  AV  VILLAS,  BANCO  ITAU,  BANCO  POPULAR,
BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA,
BANCOOMEVA,  BANCO  FALABELLA,  BANCO  PICHINCHA,  BANCAMIA,  BANCO
FINANDINA y BANCO DE OCCIDENTE. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-0022400
Demandante: Luis Hernando Ramos Jiménez 
Demandado: Wilfor De Colombia SAS 

Limítese la presente medida cautelar en la suma de veinticuatro millones de pesos
($24.000.000). Para el efecto, dese aplicación a lo reglado por el numeral 10 del
artículo 593 del C.G.P. Por Secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes.

SEXTO: Teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución se presentó dentro de los
treinta  (30)  días  siguientes  a  la  ejecutoria  de  la  sentencia,  la  demandada  será
notificada por estados.

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00235 00
Demandante: HÉCTOR   CANO
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE    GESTIÓN    PENSIONAL    Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL –UGPP

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2022-00235, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 29 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por HÉCTOR CANO contra la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL    Y
CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL-  UGPP,
como  quiera  que  los  ajustes  y  señalamientos  realizados  no  fueron
subsanados y ello impide que se adelante la demanda, conforme lo previsto
en el  artículo 28 del  C.P.T.  y S.S.  en concordancia con lo normado en el
numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00725-00 
Demandante: FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS – FOGACOOP 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2021-

00725, informando que la audiencia pública señalada para el día jueves seis (06) de 

octubre de dos mil veintidós (2022) a la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m), 

no es posible llevarse a cabo en razón a que se están adelantando trámites 

relacionados con cambios en el cargo de Secretario del Juzgado.  Sírvase proveer.   

 

MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, se dispone 

reprogramar la fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y 

de la S.S, para el día jueves veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO   

JUEZ 
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